
Articulo 1”: Deckese Monumento Histórico Nacional, a la Casa Bebán, de la Ciudad de 

Ushuaia, Provincia de la Isla de Tierra del Fuego, Antkrtida e Islas del Atlántico Sur, cuya 

construcción data del afiol9 ll. 

Artículo 2”: La Comisi6n Nacional de Museos y Lugares Históricos instrumentarh de 

conformidad a lo previsto en el artículo 1” de la Ley N.” 12.665. 

Articulo 3”: De forma. 


